
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
 Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, este Despacho procede al señalamiento de nueva fecha, 
señalando la hora de las 8:30 A.M. del día PRIMERO (01) del mes de OCTUBRE 
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) para la práctica de la diligencia de las 3/8 del 
inmueble objeto de restitución a la aquí demandante, e identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-285347. 
 

Adviértase que la orden de allanamiento va implícita en el cumplimiento de la 
orden de entrega. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 112 y ss 
del C.G. del P.  

 
Ofíciese a las entidades POLICÍA NACIONAL – GRUPO ESMAD; INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF; INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL – ADPYBA; PERSONERÍA LOCALIDAD 
CIUDAD BOLÍVAR; PROCURADURÍA DELEGADA PARA LOS JUZGADO CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. y SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL, a 
efectos de solicitar acompañamiento para el día de la diligencia aquí programada, en 
aras de dar mayores garantías al diligenciamiento de la entrega de inmueble objeto 
de restitución.    

 
 Se solicita a la POLICÍA NACIONAL y al GRUPO ESMAD, que para el día y 
hora señalados en precedencia, tengan a disposición los agentes suficientes para 
poder adelantar la diligencia reseñada, con el fin de que garanticen la vida y 
seguridad del personal de la comitiva judicial; así como la de las demás 
autoridades participantes y los intervinientes. 
 
 REQUIÉRASE a la parte demandante, como a su apoderado judicial para que 
con antelación a la fecha de la diligencia, acrediten ante esta sede judicial haber 
contratado una empresa de mudanza, la cual debe contar con el personal suficiente 
para la manipulación de los enseres objeto de desalojo.  
 
 Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta 
anexa a este proveído, con el fin de que actué como depositario o administrador de 
los enseres de la demandada GLORIA AMPARO LIZARAZO, hasta tanto ésta de 
forma personal o por conducto de la persona que designe para tal efecto, solicite su 
entrega. 
 
 Fijar como honorarios al secuestre la suma de $250.000.oo, los cuales deben 
ser asumidos por la parte demandante en la referida diligencia. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, se conmina al extremo actor para que el 
día de la diligencia se cuente con todas las herramientas necesarias para la 
efectividad y buen desarrollo de la misma. 
 

De igual forma se advierte que las partes e intervinientes que deben cumplir 
con los protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la práctica de diligencias fuera de la sede 
judicial. 

 
 

  
  



 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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